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enero febrero marzo

abril mayo junio

julio agosto septiembre

octubre noviembre diciembre

Días Feriados
En función de lo estipulado en el Art.190 del Código de Trabajo, se establecen el tres y cinco de agosto como días de cierre para la ciudad de 

San Salvador; y en el resto de la República, el día principal de la festividad más importante del lugar, según la costumbre.

Último día para remitir información de Depósitos Garantizados y Anexos (NRSF-01) 

y para resguardar información generada de acuerdo a Norma NRSF-03

Último día de pago de primas del Seguro de Depósitos

Aniversario del Instituto de Garantía de Depósitos 


